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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

PROYECTO DE LEY No. 283  DE 2019 CÁMARA  

“Por medio del cual se sustituye el título xi, “de los delitos contra los recursos naturales 

y el medio ambiente” de la ley 599 del 2000” 

 

Modifíquese el  artículo 329 del Proyecto de ley N. 283 de 2020 Cámara. 

 

 

ARTÍCULO 329. Destrucción de coral. El que destruya, inutilice, altere, sustraiga total o 

parcialmente, haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe arrecife coralino, 

incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar, en prisión de 

noventa y seis (96)  a ciento ochenta (180) meses y multa de quinientos (500) a cuarenta 

mil (40.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior 

a veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de ciento cuarenta y cuatro (144) a 

doscientos ochenta y ocho (288) meses y multa de cuarenta y cinco mil (45.000) a 

cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 338. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando con la conducta se 

desvíe, destruya, inutilice o haga desaparecer los cuerpos hídricos o sus recursos 

hidrobiológicos. 

 

 

 

ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS 

Representante a la Cámara por el Tolima 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Se propone incluir el verbo rector sustraer con las modalidades de total o 

parcialmente, debido a que es una practica común en contra de los corales la 

cual puede generar como consecuencia la destrucción del hábitat de los corales 

y la reducción de la biodiversidad. 

 


